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PRESIDENTE 
 
P. de la C. 111 
Presentada por la representante del Valle Correa: 
 
“Para enmendar el Artículo 8 de la Ley Núm. 254 de 27 de julio de 1974, según enmendada, que 
confiere a la Policía de Puerto Rico la autoridad para emitir los denominados “certificados de 
antecedentes penales”, a los fines de disponer que los fondos recaudados por concepto de derechos 
de expedición de dichos certificados de manera física se depositarán en el Fondo General del 
Gobierno de Puerto Rico y podrán ser asignados anualmente en el presupuesto de la Policía de 
Puerto Rico para cubrir gastos administrativos relacionados con dicho servicio; y para otros fines 
relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE HACIENDA PRESUPUESTO 
Y PROMESA) 
 
 
*P. de la C. 1015 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para añadir un nuevo Artículo 2.003A de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de requerir un Enlace Municipal de Asuntos de la 
Mujer y Víctimas de Violencia Doméstica en cada municipio; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
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*P. de la C. 1024 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 1.21 a la Ley 20-2017, según enmendada, conocida como “Ley del 
Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico”; el Artículo 5 de la Ley 83-2025, conocida 
como “Ley de la Policía de Puerto Rico”; el Artículo 5 de la Ley 23 de 20 de junio de 1972, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales”; el Artículo 7 del Plan de Reorganización 2-2011, según enmendado, conocido como 
"Plan de Reorganización del Departamento de Corrección y Rehabilitación de 2011" con el 
propósito de incluir como parte de las experiencias educativas y preventivas del Programa 
Experience del Departamento de Seguridad Pública, a la Policía de Puerto Rico, el Cuerpo de 
Vigilantes de Recursos Naturales y al Departamento de Corrección y Rehabilitación; establecer la 
obligación de colaborar y promover el programa; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 
P. de la C. 1053 
Presentada por los representantes Jiménez Torres y Nieves Rosario: 
 
“Para crear la "Ley de Protección y Transparencia en el Otorgamiento de Becas Deportivas a 
Menores de Edad", a los fines de establecer los requisitos mínimos en los contratos de becas 
deportivas ofrecidos por instituciones privadas, clubes, academias y agentes a menores de edad en 
Puerto Rico; prohibir cláusulas abusivas que comprometan el futuro económico del menor; 
garantizar la prioridad de la educación; establecer la jurisdicción del Departamento de Recreación y 
Deportes; y para otros fines relacionados.” 
(JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES) 
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